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Bogotá D.C., 31 de agosto de 2021 
 
Liquidación patrimonial – requiere liquidador 
Rad. No. 11001-40-03-022-2017-01134-00 
 
1. Incorpórese al expediente el oficio proveniente del Juzgado 
Promiscuo Municipal de Puli (Cundinamarca) para los fines 
pertinentes. 
 
2. Oficiar nuevamente a la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud para que, dentro 
de los 5 días siguientes a la recepción de la respectiva 
comunicación, suministre a este despacho información de la 
ubicación o dirección física y electrónica de la señora Gloria 
López. Secretaria proceda a elaborar el oficio correspondiente y 
remítalo acorde con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 
de 2020.  
 
3. Por otra parte el liquidador hizo caso omiso a la orden dictada 
en auto anterior. 
 
En este orden de ideas, el despacho procede REQUERIR por 
última vez a la liquidadora Lucero Masmela Castellanos quien 
representa a Asesorías Contables y Jurídicas Lumascas SAS, con 
el fin de que cumpla con lo ordenado en autos del 17 de 
septiembre, 6 de agosto, 10 de julio de 2019, así como a lo 
dispuesto en los numerales 2º y 3º del proveído fechado 15 de 
noviembre de 2017  
 
Para lo cual se le concede el término de 10 días, vencidos los 
cuales ingresen las diligencias al despacho para en caso de ser 
procedente de inicio al incidente de sanción acorde con los 
parámetros del articulo 59 de la Ley 270 de 1990. 
 
Comuníquese de esta determinación de conformidad a lo previsto 
en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 
 
Notifíquese, 

 
                                                                       
CAC               Decisión 1 de 1 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 118 fijado hoy 1 de septiembre de 2021 a la hora de las 

08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 
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